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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

coNvENlo DE cooPERAcróN rNrERrNsrruc,oNAt ENrRE LA MUNrctpALtDAD DE
M'RAFIORES Y CIIJDAD SA|.UDAB¿E

Consfe por el presenfe documento, e/ Convenio de Cooperoción tnferinstitucionol qve
celebron de uno porte lo MltNlctPALlDAD D,SIR,IA¿ DE MIRAFLORES, idenfificodo con RUC
N"20131377224' debidomenfe representodo porsu Atcalde, Jorge Vicenfe Martín Muñoz
Wells, identificodo con DNI N" 07773463, con domicitio en Avenido Lorco S/N, 4OO -
Miroflores' conforme o lo Credenciotdel Jurodo ElectorolEspecio/ Limo oesfe de fecho 0lde diciembre de 2010, o quien en odelonte se /e denominoró LA MUNICIpALIDAD;y de lo
otro porte' CIUDAD SALIJDABLE, Organizoción Civil srn fines de lucro, identificodo con
RUC No. 2050572889 e inscrifo en lo portido No. 1t497734 de/ Regisfro de personos
Jurídicos de /o Oficino Regrsfrol de Limo, y con Reso/ución MinisteriatÑo. 3 12-2003-EF/Isdel Ministerio de Economío y finonzos, debidomente representado por e! Sr. Jorge
Rochobrunt Gomono, Director Ejecutivo, identificodo con DN/ No. OBt25684 con domicitio
legol en lo Colle Ernesfo Diez Conseco 442, Oficino 1001, Miroftores - Limo, o quien en
odelonte se denomlnoró CIIIDAD SALIIDABLE; en los términos y condiciones siguientes:

I.AS PARTES

LA MUNICIPALIDAD es un órgono de gobiern o loco!, con person erío jurídico de derecho
pÚblico, con outonomío potítico, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio, que ol omporo de /o dispuesfo por et ortícuto tV det Títuto preliminor de lo
Ley No. 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, liene corno finotidod representor ol
vecindorio, promover lo adecuodo prestoción de los servicios públicos locoles y el
desorrollo integrol y ormónico de su circunscripción; y denfro de sus otribuciones,
conforme ol numerol l3 del ortículo 82 de lo Ley No. 27972, le conespo nde promover lo

de /o prevención medionte lo educocíón paro /o preservoción detombienfe.

SA¿UDABI.E es uno orgonizoción civil sin fines de lucro, lo cuol se dedico o
Contribuir con el desonollo de copocidodes en los orgonizociones públicos y privodos,
vinculodos con lo gesfión ombientol y sociol, osí como ta sotución de /os prob/emos
ombientoles gue ofeclon ol Perú y ofros poíses en víos de desonotto medíonte
tecnologíos opropiodos; oporta e une moyor eficiencio en lo gesfión de los recursos
nofuroles y el ombiente y fomento el desonolto de uno filosofío y próctico de

sponsobtfdod sociol y ombíentol por porte de /os ernpresos púbticos y privodos.

SEGUNDA BASE I.EGAI

El presente Convenio es ce/ebrodo ol omporo de los disposiciones siguienfes:
o

a

Constitución Político del Perú,
Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes,
Ley N" 27444 -Ley del Procedimiento Administrotivo Generol,
Ley No 27314 - ley Generol de Residuos Só/idos
Ley No 29419, Ley que regulo lo octividod de los Reciclodores,
Reg/omenfo de lo Ley No 29419, Ley que regulo lo actividod de los Reciclodores
oprobodo por Decreto Supremo No 005-2010-M|NAM,
Ofros dispositivos /egoles op/rcobles.

CI.AUSUI.A IERCERA: ANIECEDENIES

Lo Municipolidod de Miroflores ho desonollodo el programo "Bosuro gue no es Bosuro" en
cumplimiento de lo normotivo vigente, Ley No. 27314, Ley Generol de Residuos Sólidos.
con el fin de mejoror Io colidod de vido de todo Io comunidod miroflorino en bose ol

to de uno culturo de compromiso ombientol medionte uno correcto disposición de
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los residuos só/idos poro reducir su impocto y promover su recicloie en el morco del
Progromo Pro Reciclodor.

Aslmismo, Ciudod Soludob/e viene desorrollondo el Progromo pro Reciclodor
finonciomiento de PEPS,CO S,EMENS y Asocioción Atocongo, el cuol tiene por finotidod
mejoror lo colidod de vido de los recic/odores.

CUUSWN CUARTA: DELOBJEIO

El obieto del presenfe Convenio es desonollar un trobojo conjunto paro lo inc/usión
económico y sociolde los reciclodores, incluyéndo/os en el progromo "Besuro gue no es
bosuro", con el fin de conservor el ombiente y optimizor la cotidod de /os servicios
relocionodos con lo recuperoción de residuos só/idos y moterioles recic/ob/es en e/ distrito
de Miroflores en el marco del Progromo Pro Reciclodor.

CAÚSULAQUINIA: DE¿ COMPROM'SO DE LA MUNICIPALIDAD:

A fin de logror el objeto del presente Convenio, LA MUNIC,PAL|DAD osume /os siguientes
compromisos:
5.1 Brindor informoción oportuno y sulticienfe poro focilitor lo osisfencio de CIIJDAD

SAI.UDA8I.E.
5.2 Esfoblecer reuniones de trobojo periódicos según el Plon de Trobojo concertodo

Con CIUDAD SAI.UDABIE.
5.3 Promover lo conjunción de esfuezos interinstitucionoles y lo porticipoción de ofros

insfifuciones y ocfores clove poro olconzor los objetivos del presenfe Convenio.
5.4 Focilitor y coordinor los condiciones poro el mejor desonollo de los occiones

previsfos en /os numeroles onteriores.
5.5 üindor lo disponibilidod de infroesfructuro poro el desonollo de reuniones, folleres

y otros eventos públicos con el fin de desonollor octividodes referentes ol
Convenio.

5.ó Asignor ol personol necesorio responsoble de coordinor con CIIJDAD SATUDAB¿E
poro lo consecución de los ob1'efivos del presenfe Convenio.

5.7 Adecuor el progromo "Bosuro que no es Bosuro" pere Io inclusión de /os
recicladores en el sislemo de recolección selecfivo del Municipio.

5.8 Reolizor lo convocotorio y coordinoción con los represenfonfes de vecinos.
5.9 Sensibilzor y copocitor o los vecrnos del distrito en los temos referenfes ol recicloje.
5.l0 Contribuir o lo comunicoción de los resullodos y oprendizoies del proceso de

desonollo del plon de trobojo de/ presenfe Convenio.
5.1I Cooperor en ofros ospecfos fécnicos que previomenfe determinen los podes poro

el cumplimiento del objetivo del presente Convenio.

CI.AUSUI.A SEXÍA: DEI CO/IfPROM,SO DE CIUDAD SALUDAEIE:

A fin de logror el objeto de/ presenfe Convenio, ClllDAD SAtUDAB|E, osurne los siguientes
compromisos:
ó.1 üindor oslstencio técnico o la MUNICIPALIDAD en ospecfos referidos o lo

adecuoción de lo normotividod, en relación o lo inclusión de los reciclodores en
el sislemo de gesftón de los resíduos sólidos del municipio, en el morco del
proyecto Pro Reciclodor.

ó.2 üindor osistencio poro lo odecuoción del progromo "Bosure gue no es Eosuro"
poro lo inclusión de los reciclodores en e/ sisfemo de recolección selecfivo del
distrito.
Brindor osisfencio poro el diseño e implementoción de progromas de
sensibilizoción y copocitoción ombientol en moterio de residuos sólidos.

,ruffi,fi:ii
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ó.4 Promover lo coniunción de esfuerzos interinstituciono/es poro el éxifo de /os
occíones previstos en lo moterio.

ó.5 Coordinor permanenfemenfe con lo MIiNICIPALIDAD, poro elcumptimienfo de los
objefivos gue se señolon en el presenfe Convenio.
Coporticipor junto o lo MIINICTPALIDAD en Io dif usión de los experiencios logrodos.
Asignor ol personol necesorio poro to consecución de los obiefivos del presenle
Convenio.
Aportor en el diseño de los molenbles de copocitoción, difusión y sensibilizoción.
Brindor copocitoción, en coordinoción con lo Mvnicipolidod, o los Operodores de
Residuos Sólldos o utorizodos.

ó.10 Cooperor en ofros ospectos lécnicos y de coordinoción que previomente
determinen los porfes.

cuusutesÉnr¡n: COORD'NA DORES'NSIffUC'ONA IES

7.1 los porfes, o efectos de reolizor los coordinociones necesorios para una mejor
oplicoción del presenfe Convenio, designon corno sus coordinodores:
. Por LA MUNTCIPALIDAD, el Sub Gerenfe de Desonollo Ambientol o en guien ésle

delegue tol otribución.
. Por CIUDAD SAIUDABLE ol Sr. Donfe Compos Flores o o guien el delegue fol

otribución.
7.2 Los coordinociones necesorios poro lo ejecución del presente Convenio, tonto

odministrotivos corno operofivos se realizorón mediante Acfos suscritos por los
coordinodores, siendo ésfos responsobles de Io progromoción, ejecución,
supervisión y seguimienfo de los compromisos osumidos, osí como de eloboror
rniciofivos pora el meior cumplimienlo de los octividodes poctodos.

7.3 Tonto LA MUNICIPALIDAD como CIUDAD SAIUDAEIE podrón suslituir o sus
respecfivos coordinodores, paro Io cuol deberón comunicor dicho susfifución o lo
otro porte por escnto, con uno onticipoción no menor de quince (15) días
colendorio.

CIAUSUIA OCIAVA: DERECHOS DE AUTOR

Ambos porfes ocuerdon respefor los conespondientes derechos de outor de lodos
losmoferioles prevíomente producidos o lo firmo del presenfe Convenio, en elcoso
que éstos continúen siendo reproducidos poro sucesivos compoños de comunicoción,

y educoción ciudodono en el distrito.

NOVENA: DEI. USO DE Í{OMSRES Y I,OGOS

LA MUNICIPAL|IDAD Y CIUDAD SAI.UDASI.E ocuerdon que el uso del sus nornbres signos
disfinfivos colores instituciono/es, osí como el uso de los símbo/os que los represenfo n, con
fines de publicidod, estorón fimilodos o /o esfricfomente referido ol objeto del presente
Convenio.
Iodos los mofenbles de difusión educoción y sensibilizoción producidos en el morco del
presenfe convenío deberón ser usodos y reproducidos monteniendo el logotpo de
ombos instifuciones poro reproducciones fufurot con lo finolidod de ofionzar lozos de
cooperoción y comunicoción enlre ellos.

CI.AUSUIA DECIMA: COMUN'CAC'ONES Y D'FUS'óN

\ Lo IIUNICIPALIDAD debe monifesfor de modo visible el opoyo de ClllDAD SAIUDAE|E y
\ de los ouspiciodores del progromo Pro leclclodor con su logo en lo documentación
\
-Y\,-A\
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grof¡co, visuol oudiovisuol osí como mención o difusión verbol y escrito ylo cuolquiero
otro, referente ol programa.

CUUSWE OÉCIME PRIMERA: DE LAAUSENC'A DE CONIEN IDO PATRIMON'AI.

Los porfes dejon expreso consfoncio que to cetebroción del presente Convenio no
genero obligoción potrimoniol ylo dinerorias a fovor de ninguno de éstos.

ILÁUIULAoÉcr¡nSEGUNDo: DELPLAzoDEt.coNyEN,o

El presenfe Convenio fiene vigencio de un (l) oño, contodo o portir de Io fecho de su
suscrpción, pudiendo ser renovo do por ocuerdo de ombos porfes, previo comunicoción
escrifo con una onticipoción de treinto (30) díos hóbiles. Iol renovoción se efectuoró
medionte odendo conespondienfe y con lo oproboción respecfivo del Conceio
Municipol.
Si vencido el plozo del Convenio, olguno de los porfes no deseoro continuor con el

Io porle lnteresodo deberó comunicorlo o lo otro porte por escrito, con una
no menor de guince (15) díos hóbiles o lo fecho de vencimiento, o fin que el

concluyo indefectiblemenle uno veztronscunido el plozo poctodo.

c,l¡usutá oÉctuerERcERA.. DE LA MoDtFtCACtón O1|CONyENTO

Duronte Io vigencio del presenfe Convenio, ombos porfes y de mutuo ocuerdo podrón
modificor, precisor; interpretor, vorior o omplior su confenido. Toda modificoción o
enmiendo ol presente Convenio se efecfuoró medionte previo comunicoción escrito o lo
otro porte, con uno onticipoción de quince (15) díos co/endario y con lo oproboción det
Conceio Municipol, los cuoles debidomenfe suscrifos formarón porfe integronte del
mismo.

cuusutn oÉctma GUARTA: DE ¿A RESOI.UC'ON DEI CONYENIO

El presenfe Convenío podró serresuelto por /os siguientes couso/es:

l4.l Por mutuo ocuerdo.

14.2 Por incumplimiento de los compromisos de /os portes estrpu/odos en el presenfe
Convenio, imputoble o cuolquiero de e/los. Lo porte afectodo podró requerir o lo
otro, poro gue en el plozo de quince (15) díos colendorio cumplo con su
compromiso. Sí persisfe el incumplimiento se doró por resuelto el Convenio.

14.3 Por el cumplimiento del plozo de lo vigencio sin que los podes monifiesfen
expresornenfe su intención de renovor o no el presenle Convenio.

14.4 En el supuesfo que se produjero olgún impedimento de corócter legol,
presupuesfol, odministrotivo, coso forluito o fueno moyor poro lo implementoción
del Convenio, los cuoles serón debidomenfe justificodos.

ctÁusu tn oÉct u n eutNrA: DE LA LHI APLICABI.E, SOIUCIóN OE CONTROYERS'AS
Y CO,I{PEIENC,A

Poro todo lo no previsfo por los porfes en el presente Convenio, ésfos se somefen o /o
estoblecido por el Código Civíl y demós nonnos del sisfemo jurídico que resu/fen
opllcobles.

\ Cuolquier osunfo no previsfo expresornente en el presente Convenio, osí como cuolquier
\ discreponcio respecfo de su oplicoción ylo interpretoción, seró solucionodo por el

\enfendimiento 
directo enfre los porles sobre /o bose los reg/os de lo bueno fe y común<\

EDUAf,DO JESUS
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intención de ésfos procurondo pora tol efecto lo móximo coloboroción poro Io solución
de /os diferencias, en un plozo de qurnce (IS) díos colendario
En coso de no llegor o un ocuerdo, los porfes someferón lo sotución de lo controversio o
orbitroie, de conformidod con /os normos vigentes sobre lo materío. Asimismo oque/los
octividodes gue se encuenfren en eiecución deberón continuor hosto su finolizoción, es
decir, no se ímpediró lo culminoción de los octividodes en curso.

cuusute, oÉcwesEXrA: DE LAAS'STENC'A YASESORíA EN E[ CONVENIO:

Los porfes ocuerdon que el presenle Convenio no genero vínculo toborot poro LA
MUNTCIPALIDAD, respecto de lo prestoción de los servicios de osesorío y osistencio
técnico o cargo de /os profesiono/es fécnico y cuotquier personol que focilitoró CIIJDAD
SALUDABLE, poro cumplir los objetivos propuesfos en el Convenjo.

CLÁUSULA oÉclne sÉpn¡¡in: DEL DoMIcILIo Y Nor,F,cAc,oNEs DE lAs PARIES

Poro Io volidez de /os notificociones y comunicociones con motivo de to ejecución del
Convenio, ombos porfes señolon gue sus respecfivos domicilios son /os indicodos en /o
introducción de/ presente documento. El combio de domicilio de cuolquiero de los porles
se horó efecfivo desde lo fecho de su comunicoción o lo otro porte por escrito, con una
onticipoción de clnco (5) díos colendorio.

cLÁusuLA oÉctme ocrAVA: DELcARÁcrER pERsoNA tíst¡¡o
Ninguno de los porfes podró tronsferir porciol ni totalmenfe su posición en el presenfe
convenio feniendo responsob/rdod totol y obsoluto sobre /o ejecución y cumptimienfo
de los presfociones o los gue se hon comprometido medionfe el presente instrumento.

Estondo ombos ocuerdo con el confenido íntegro del presen Convenio, lo
díos del mesn señol de obsoluto conformidod, o los .

t oño 2012. fr,
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Que' en ese sentido, lo .iubgerencio de Desotolto Ambíentql o frovés det lnforme N" 20-20I2-$GDA'GDUMA4MM aelze d; Á;;2d9 !at2,p**nrá lo propuesro de conyenio decooperoción lnferinsfifucion dl con ';ciráoa s"t,,,áíatJi'ór-g;nno"ión de to socledad civítgn fr¡es de lucro gue- confn'bry. 
"n 

.l á":9r-t" d" 
"áliJ,aoa.-s 

en fos orgonriocionesptfblfcos y fivodos",y,"t1:ig;q 
91¡rio" "^ü¿;t"f;ütio¿ osf como en Io soluciónde probtemos om{enfolec; 9u¡o ooftruo es oásor-riá-in trabojo conjunto poro toirrclusión económica y socio, d, f", Á¡rcl"dores e..n -ef programa ,,Beswa gue no esbastro"' o frn de conséwqr el ombienfe y opflm¡zoí- Io colidqd de los servtciosreltrcionqdos con 

'o 
recuperoción ae Á;iquos't¿t¡áilfÁoL¿o1", recicfobtes. As,m¿brno,con tnfonne N" 2640t2-sGDA-GOUutÁtuu ietli e¿;;rtt de 2012, dicho unidodugónlca er(preso olgunos prr.*án"i' .cuentocon. confr¡¡¡tti¡tarr Aa tar.^--_l-.o.'1 ,reloción al proyecto mencionodo, el cual
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EI AICA¿DE DE,Id INAFIORES,.

POt CUAwro,.

El concep Disttttorde N*roftqe.r en sesrón ordinorto de ra fecho:
COI{SIDEf,AI{DO:

Que, en mérito du g Ley -orgónícq de Mvnicipatidodes,.r.ey No 27922, ros gobiernosbcores sozan de outonó;"r";;;i;;, económrcl-i-iJÁíÁ¡r¡"rivo en ros osunros de sucornpefencb; outonomÍo g'ésd *náuenho o.on'o",oó'en l¡ consfilució n potÍrico delPerÚ' v que rodico en Io faculráJá. ejerceio¿t*;; jobierno, odministrotivos y deodministroció¡\consu jeciónol".áá"álri¿;;;"'¡rñi;;",ff;

Que' según et ortículo g' nvmerol26, de lo cilodaley No 2zgz2,es ofnbución del conce/bMunictpor, oprobor b 
".e*ii¡al' a. .on"eó,b, á" cooperoción nociono! eIntemacional y conven¡os,nrrr¡ñilrrJrnoles..

Que' el ortÍculo 7ó' numerol Tó.1, de to Ley N.. 27414, Ley del procedimiento AdmlnisfrofivoGenerol' eslobbce qu.9 bs ttl"álon"i enfre los entáoáá, se ngen por e! crifenb decoloborociónsinque etnhportáÁ"rn.i" onéiáÁpei";;;¿ propíoseñorodo portey
Que' el artfculo 8o' numerol3.2 de b Ley No 27922, señoro gue los rnunicrpolruodes, enmoterio de soneomje¡t!: ylgñloiy- sotud, fienen corná f.uncióÁ;ñ;ñ;;; gvlor ycontrolo¡ el oseo hrgl'ene y solvbridoá en ns esfoblecimientos comercíofes, industnoles,vlüendos. escueros. piscinos. ptoiisl i¡,o.s lugores púb/icos focores,.

Qr¡e' osimismo e! artículo f !" lo Ley N" 27gt4, Ley Generolde Residuos sótldos, indicogue los outoridodes secfodcles y mlnicipoles estoóe-ceiJ I cona¡c¡ones rovárooles quedírecto o indirectalnenfe g."ér*- rn beneficb ."onj-,bo, en fovor de oguelfospeAonos o enfidodes que desonoilen occrones de minimizo¡0",-r"brüo.ron a"matedoles en lo fuente po* tir"piovechomien to, o áe rnversén en- teénoro gío yulifrzoclón de práclicos, rnéfodos 
" óclror que coodyuven a mejoror er monejode Josresiduos sólldos en bs secfores 

""onj-¡áo, 
y actividades üncutodoscon su generoción:

cuenro con rrr conrormidod de ro a"á",ooJ;-"-;;;J; í;L2""'; ,;:Z:;ZT;3;r7,



Que,_cobe precrsc¡ gue el otrlg[omoítrffi,f ?,fffjifl;:il;,i:ZTülTn:,íJ::X:Z!H::":ráene/dist¡írocomoun
. er rec¡ctoje; iposc¡on de los resruuos sótaos. ;;;;i:::!1so.ombr'en tat. 9ue consisreldo su impocfo y promovienao
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?n ysgde ft¡s focuttodes confe¡ido,"7{&tr!:,i##,1.ffi 
*::;;_;:f 
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tcoaú:
Atllculo F¡ime¡o.- AP.to?* et convenio 

!?r? .o"cooperocrón rnterinsritvcionol entre byffiffi',";i"n:nF,T#:iffÍiijff"'i:¿r#:.,,:T.?,.?;f 
endbciocho(Bj

r'udfculo Scaundo.- E!?yry 
_o fo GerencJo. de Desono lto lJrbono y. Medlo Arnbiente, o

rrovés de Ár subseren"o ár o"ii"I 
^*'inrrn 

ot,-át áíipímilntoger presenfe 
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tegLrfrcre, c omuñquetc y cúmplart.


